
2. Las Administraciones educativas garantizarán que la escolarización del alumnado que
acceda de forma tardía al sistema educativo español se realice atendiendo a sus circunstan-
cias, conocimientos, edad e historial académico, de modo que se pueda incorporar al curso
más adecuado a sus características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de
esta forma continuar con aprovechamiento su educación.

*Artículo 79. Programas específicos

1. Corresponde a las Administraciones educativas desarrollar programas específicos para los
alumnos que presenten graves carencias Iingüísticas o en sus competencias o conocimientos
básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en todo caso simultáneo a la escolarización de los
alumnos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas necesarias para que
los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo reciban
el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la
incorporación al sistema educativo español.

CAPÍTULO II

Compensación de las desigualdades en educación 

***Artículo 80. Principios

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educa-
ción, las Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en
relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones
desfavorables y proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello.

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema educativo de
forma que se eviten desigualdades derivadas de factores sociales, económicos, culturales,
geográficos, étnicos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos de
competencia fijar sus objetivos prioritarios de educación compensatoria.

*Artículo 81. Escolarización

1. Corresponde a las Administraciones educativas asegurar una actuación preventiva y com-
pensatoria garantizando las condiciones más favorables para la escolarización,durante la etapa
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de educación infantil, de todos los niños cuyas condiciones personales supongan una desi-
gualdad inicial para acceder a la educación básica y para progresar en los niveles posteriores.

2. Corresponde a las Administraciones educativas adoptar medidas singulares en aquellos
centros escolares o zonas geográficas en las cuales resulte necesaria una intervención educa-
tiva compensatoria.

***3. En la educación primaria, las Administraciones educativas garantizarán a todos los
alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio o zona de escolarización estable-
cida.

***4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I de este mismo título, las Administraciones
educativas dotarán a los centros públicos y privados concertados de los recursos humanos y
materiales necesarios para compensar la situación de los alumnos que tengan especiales difi-
cultades para alcanzar los objetivos de la educación obligatoria, debido a sus condiciones
sociales.

*Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el mundo rural

1.Las Administraciones educativas tendrán en cuenta el carácter particular de la escuela rural
a fin de proporcionar los medios y sistemas organizativos necesarios para atender a sus nece-
sidades específicas y garantizar la igualdad de oportunidades.

***2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior, en la educación
básica, en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá escolarizar a los
niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la calidad de la enseñanza.
En este supuesto, las Administraciones educativas prestarán de forma gratuita los servicios
escolares de transporte y, en su caso, comedor e internado.

***Artículo 83. Becas y ayudas al estudio

1. Para garantizar la igualdad de todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación,
los estudiantes con condiciones socioeconómicas desfavorables tendrán derecho a obtener
becas y ayudas al estudio. En la enseñanza postobligatoria las becas y ayudas al estudio ten-
drán en cuenta además el rendimiento escolar de los alumnos.

2.El Estado establecerá,con cargo a sus Presupuestos Generales,un sistema general de becas
y ayudas al estudio56, con el fin de que todas las personas, con independencia de su lugar de
residencia, disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio del derecho a la educación.
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becas, ayudas y subvenciones, y sobre lo términos en que es ajustada a la Constitución la consignación en los
PPGGE, como es el caso de la Sentencia 13/1992, de 26 de febrero, del Tribunal Constitucional 13/1992.



3.A estos efectos,el Gobierno regulará, con carácter básico, las modalidades y cuantías de las
becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las condiciones económicas
y académicas que hayan de reunir los candidatos, así como los supuestos de incom-
patibilidad,revocación,reintegro y cuantos requisitos sean precisos para asegurar la igualdad
en el acceso a las citadas becas y ayudas, sin detrimento de las competencias normativas y de
ejecución de las Comunidades Autónomas57.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de verificación y control de las becas y ayudas con-
cedidas, se establecerán los procedimientos necesarios de información, coordinación y coo-
peración entre las diferentes Administraciones educativas.

CAPÍTULO III

Escolarización en centros públicos y privados concertados58

*Artículo 84. Admisión de alumnos

***1. Las Administraciones educativas regularán la admisión de alumnos en centros públi-
cos y privados concertados de tal forma que garantice el derecho a la educación, el acceso en
condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por padres o tutores.En todo caso,
se atenderá a una adecuada y equilibrada distribución entre los centros escolares de los alum-
nos con necesidad específica de apoyo educativo.

***2. Cuando no existan plazas suficientes, el proceso de admisión se regirá por los criterios
prioritarios de existencia de hermanos matriculados en el centro o padres o tutores legales
que trabajen en el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de trabajo de alguno de sus
padres o tutores legales, rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a las especificida-
des que para su cálculo se aplican a las familias numerosas, y concurrencia de discapacidad
en el alumno o en alguno de sus padres o hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter
excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 7 de este artículo.

***3.En ningún caso habrá discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión,opi-
nión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
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57 Importante destacar la Sentencia del Tribunal Constitucional 188/2001, de 20 de septiembre de 2001, en la que,
entre otros aspectos de interés, se indica que el «legislador, al desarrollar el derecho a la educación, ha considerado
a las becas como un elemento central para la efectividad de tal derecho».

58 A efectos de situar los derechos que subyacen en los procesos de escolarización y el concurso de centros de titu-
laridad pública y privada sostenidos con fondos públicos, resultan especialmente ilustrativas y clarificadoras la sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 27 de junio, recaída en recurso previo de inconstitucionalidad planteado con-
tra la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, LODE, y el voto particular de la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal, de 13 de febrero de 1981, recaída en el recurso previo de inconstitucionalidad planteado contra el proyecto de
Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares, LOECE.


